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leve*. Ordenes »• m i n o , ION aue l i i v i n de inser tarse en loa B o -
«naas O r u n » X « B <ie han de mandar «i 'ef- pol í t ico reapectivo, por 
,rt> r o n é n i - i o ae p a s a r á n a loa editorea do tos mencienadoa p e n o . 

Bmf 
(Rea l orden do 6 do a b r i l do lf>«8.) 

8e psbliea todoe los dla«, excepto loe domingoa, 

~0T^¡C7NA!^^ derecha. 
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DB Ol «-ir. A DOOB T OS TRES A M I S 

f r e c l o d e • a a - ^ r 1 | » ^ l o » 

Ctntr** oficiales.-Kn eata cap i t a l , Uerado a damlci l io , I'BO poaataa • » • » -
aaalea; faera de ol la , S'60 a l olee, 10'ftO a l trimeatre, 31 a l sérnoste y 43 por nn aflo. 

Particular** S o eata cap i ta l , l levado a domici l io 13 peaetaa t r imest re , 34 
a l aemeatre j 48 a l aBo, y fuera de o l l a , 16 a l trimeatre 80 a l aemestro y604 afio. 

Se admiten aaacripcionea ea l a AdmlnletraciOn del B o u r T r a . ca l lo o P e l l -
groa, .1, entrooaelo d e r e c h a . — ' ñ e r a de eata Cap i t a l , directamente por medio 
de car ta a l a A d r o i n i s t r a c U a coa inclus ión del importo dol tiempo do abono en 
l e t r a de fáci l cob ro . 

D R l » M f t M * i | * « K m " 

Ajannoioa procedente* da l» ftxee]«rnti»inia 
Diputación proTÍnnial, Hn** t< fra«>dAn.., 

Idem jndjeiaUe o fracción 
Idem oficiales id. id 

H ú m e r o suelto, 5 0 c é n t i m a » . 
A p a r t l c n l a r e j s , «O eéntlmoa 

0 «o peseras 
1 On 
0 90 — 
1 50 -

P a r t e o ti c i a I 
flISini-qi t i l CNSÜft II MISTEIS 

8a Majestad el Rey Don Alíon-
>«XHI íq. D . g.), So Majestad ls 
Mu Dofia Victoria Eugenia, y 
88 AA.. R R . el Principo da Asturias 
t Infantas, oontinúan sin novedad en 
ti importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de-
aii personas de la Augusta Rea l F a -
uilla. 

PARTE OFICIAL 
(Recibido a las 0*30) 

Ministro Gobernación a 
los Gobernadores civiles 
de todas las provincias. 

Noticias oficiales de Ma
rruecos —Parte de Gue
rra del día 22 de abril 
de 192£: 

«Alto Comisario de España en 
Marruecos comunica desde Al-
caiarquivir, a las 22 del día 23 
de abril d*í 1929, que ha confe-
renci ido en campamento dicha 
plaza con Generales Barrera y 
Sanjurjo; el primero saldrá ma
ñana para la Península. No ocu
rre más novedad que ligero tiro
teo de fusil sobre Alhucemas y 
débil cañoneo dal Peñón, que 
foiieamente produjo pequeños 
desperfectos en la plaza.» 

A las 9'35 de ayer, domin
go 23j falleció en Londres el 
Príncipe Lord Leopoldo Mount-
|>atten, hermano de S. M . la 
Reiría Dofia Victoria Eugenia 
(que Dios guarde). 

Las noticias recibidas de pro
v e í a s no acusan novedad al
guna. 

A D V E R T E N C I A 

Esta H O J A OFICIAL se publica 
por disposición del Gobierno, 
con objeto de evitar que la ca
rencia de medios de publicidad, 
desde la mañana del domingo 
hasta la tarde del lunes, impues
ta por las disposiciones que es
tablecen el descanso dominical, 
origine la circulación de falsos 
rumores, inexacta-* noticias que 
puedan producir injustificadas 
alarmas en la opinión—— 

La presente H O J A se reparte 
gratis a los casinos, cafés, bares 
y establecimientos públicos aná
logos, rogándose a sus dueños • 
encargados la fijen en lugar vi 
sible para conocimiento del pú
blico. 

(De la Hoja Oficial de hoy). 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera Instancia 

H O S P I T A L 

E n vir tud de providencia diotada 
en esta feoha por el Sr. Juez de pri
mera instanoia del distrito del Hospi
ta l , de esta Oírte, en el exnediente gu
bernativo formado para ejecución de 
lo dispuesto en*Io« artíou os 31 y 32 
de la ley del Jurado, se h* aoordado 
proceder a sorteo para la designación 
d é l o s seis vocales qne como mayores 
oontribayentes residentes en ests dis
trito, ouatro por territorial y dos por 
industrial, han do componer, en unión 
de los sefiores Curn Párrooo y Profe
sor de Primera enseñanza mas anti
guos, la Junta de este distrito en la 
forma que determina dicha Ley, para 
cuyo sorteo, que será público, se ha 

esta provincia oon tres dias, por lo 
menos, de sntelaeión al sefislado. 

Madrid, 15 de abril do 1922. 
V . ° B . # 

E l Jnea de primara instanoia, 
Pedro Gastan. 

E l Seoretsrio, 
P . 8. 

Carlos de A n d r é s , 
(Nám. 1 165) 

I N C L U S A 

E n virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instancia e instruo
ción del distrito de la Inclusa, de es
ta Corte, dictada en el dia de hoy en 
el sumario qne se instrnye por muer
te de Andrés Higueras, se oita al pa
riente mas próximo del finado, que 
era natural de Toledo, de ouarenta y 
ouatro aüos de edad, soltero, sin do
micilio, ignorándose su segundo ape
llido, para que comparezca en su Sa- de Almafrones (Guadalajam), domici-
la-audiencia, sita en el Palacio de los liado en !s calle del Poflón 28, patio, 
Juzgados, calle del General Castalios, oomo comprendido en el i ú m . 1.* del 
dentro del término de quinto días, art. 835 do la ley do Enjuiciamiento 
contados desde el siguiente al en que Criminal , para que en el té imino de 
este edicto fuere inserto en los perió diez días, contados desde el siguiente 
dicos oficiales, con objeto de ofreoerle al en que este requisitoria se inserta 
el procedimiento con arreglo a lo que en el B O L K T I N O F I O I A L , comparezca en 
dispone el artíoulo 109 de la ley de mi Sala-audiencia, sita en el Palaoio 
Enjuiciamiento criminal, bajo aperoi- de los Juzgados, calle del General Cas 

tros afios, soltera, sirvienta, hija de 
Manuel y de Teresa, sin domicilio, es
perando me participe el re-altado de 
las gestiones que se praotiquen a l a 
mayor brevedad posibe; pues así lo 
he aoordado en sumario que instruyo 
por hurto; sumario 70 922. 

Dios guarde a V . S I. muchos aflos. 
Madrid, 7 de abril de 1922. 

Miguel de Eulrambaeaguas. 
E l Secretario, 

Ledo. Juan Oarcfa Inés . 
(Núm. 1.126 b.) (B.—5b9). 

P A L A C I O 
1). Miguel Hernández y Fernández , 

Juez de primera in<jfc*ncia e instruc
ción del distrito do Palaoio, de esta 
Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a José Alcalde Ma^ or, de veintidós 
afios de edad, soltero, encuadernador, 
hijo de Leoncio y Francisca, natural 

bimiento d i ser declarado inourso 
de la multa de 5 a 50 pesetas oon 
que se le conmina, sin perjuioio de 
adoptarse otras determinaciones a Sn 
de obligarle a efootuar dicha com
parencia. 

Madnd, a 7 de abril de 1922. 
V.° B . * 

Santiago de la Escalera. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Vioente Moro. 

(B.—532) 

L A T I N A 

l imo Sr.: Ruego*a V . S. I . se sirva 
sefialado ei día l.° de mayo próximo, 
a las onoe de su mafiana, en el local por los agentes de su autoridad se 
de esta Juzgado, sito en la oalle del praotiqu*a las más aotivas diligenoias 
General Castaflos, núm. 1; lo que se para la busoa. captura y presentación 
anuncia por medio del presente, que en este Juzgado, de la prooesada 
será inserto en el B O L E T I H OFIOIAL de Faustina López Gonzálea, de veint i -

taños, eon el objeto de notificarle el 
auto declarado terminado el sumario 
contra el mismo instruido por robo 
con el núm. 80E» do 19t9 y roduoirle 
a prisión; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado r-b*l le y le pa 
rara el perjuioio a quo hubiere lugar. 

A l mismo tiempo rupgo y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca del expresado prooesa
do, onyas sufins personales son: esta
tura baja, pelo oantefio, ojoa pardos 
nariz regalar, color del rostro bueno 
y viste de artehi no, y en el oaso de ser 
habido lo pongan a mi disposición en 

dar las órdenes oportunas a fin de que ^ d e ^ Q ^ 

Madrid, 31 do marzo de 1022. 
Miguel Hernández . 

E l vVcret*rio, 
Dr . Juan Inf nte. 

(Núm. 1.112) (B.—677) 



D . Miguel Hernández y Fernández , 
Juez de primera instancia e ins
trucción del distiito de Palaoio da 
esta Corte. 
Por el presenta cito, llamo y em

p i n o a Jul ián Psscnal Oodoy, «ia 
veintisiete afios de edad, hijo de M a 
nuela Godoy, natural de Carcas, par
tido de Motil la del Palaocar, provin
cia de Cuenca, de profesión jornalero 
y de estado soltero, que ha vivido en 
el Arroyo de Embajadores, 1 8 , porte
r ía , oomo oomprendido en el número 
primero del artículo 8 * 5 de la ley de 
Enjuiciamiento oriminal, para que en 
el término de diez días, rentados des
da e l siguiente al en que esta requisi
toria se inserta en el B O L E T Í N OFIOIAL, 

comparen/.ea en mi Sala-audiencia, 
sita en el Palacio de les Juzgados, 
calle del General Castalios, con el ob
jeto de ser reduoido a prisión en el 
sumario contra el mismo instruido 
por hurto oon el número 6 1 de 1920; 
aperoibido que, de no verifioarlo, se
rá deolarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo raego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Polioia judicial pro 
cedan a la busca del expresado pro
oesado, cuyas sefias personales son: 
estatura regular, pelo castaña, ojos 
pardas, nariz regular, oolor del ros
tro sano y viste pobremente, y en el 
caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición en la Cárcel celular de es
ta Corte. 

Madrid , 27 de marzo de 1922. 
Miguel Hernández. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante. 

(Núm. 1.109) ( B . - 6 7 6 ) 

D . M i g u e l Hernández y Fernández , 
Juez de primera instsneia e instruc
ción del distrito de Palaoio, de es
ta Corte. 
Por el presente oito, llamo y em

plazo a Maroos Iriondo Areta, de 
veintisiete afios de edad, so'tero, in 
dustrial, que habitó en la calle de 
Hortaleza, 5 4 y 5 6 , ouyo aotual domi
cilio y paradero se ignora, el cual se 
halla oomprendido en el oaso prime- • 
ro del art. 8 3 5 de la ley de Enjuicia- * 
miento Criminal, para que en el tér
mino de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, oalle 
del General Gástanos, con el objeto de 
responder a los cargos que le resultan 
eu oausa por escafa que ha motivado 
decretar su prisión por auto de 21 de 
diciembre de 1920; apercibido que, da 
no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuioio a que hubiera 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordene a 
loe Agentes de la Polioia judicial pro- \ 
cedan a le busca del expresado proce
sado, cuyas sefias personales no cons
tan, y en el oaso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en este Jua- £ 

gado a en la Cárcel celular en oíase 
de preso comunicado. 

Madrid, 4 de abril de 1922. 
Miguel Hernández . 

£1 Secretario, 
P . D. 

Clemente Nnvoa. 
(Núm. l . l l l ) (B.—573) 

D . Miguel Hernández y Fernández , 
Juez de primera instanoia e instruc
oión del distrito de Palaoio, de esta 
Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Bruno de Frutos Sebastián, natu 
ral de E l Molar, provinoia de Madrid, 
hijo de Vioente y de Ramona, de esta
do viudo, de profesión patatero, de se
senta y cuatro afios de edad, domioi
liado en la oalle del Conde, posada de 
San Javier, oomo oomprendido en el 
núm. 1.° del art. 8o5 de la ley de E n 
juiciamiento Cr iminal , para que en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisito
ria se inserta en el B O L K T I N O F I O I Í L , 

a 

oomparezoa en mi Sala-andieneia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, con el objeto de 
notificarle el anto declarando termina
do el sumario qne oontra el mismo se 
instruye, por estafa, contra Bruno de 
Frutos Sebastián; apercibido que. de 
no verifioarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Polioia judicial proce
dan ala busoa del expresado procesado, 
cuyas sefias personales son: de estatu
ra baja, pelo canoso, ojos pardos, na
r iz regular, oolor del rostro moreno y 
viste humildemente, y en el oaso de 
ser habido lo porgan a mi disposioión 
en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 31 de marzo de 1922. 
Miguel Hernández . 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante. 

(Núm. 1.110) ( B . - 6 7 5 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Vallehermoso d é l a Vera (Florenti
no), de veintinueve afios, hijo de T i 
moteo y Jaointa, soltero, jornalero, 
natural de Tielmes, veoino de Val le -
cas, cuyo actual paradero se ignora, 
oompareoerá, en término de ooho días, 
ante el Juzgado de instrucción de A l 
oalá de Henares, a ser reducido a pri
sión en oausa que se le sigue sobre 
robo. 

Aloalá de Henares, a 8 de abril 
de 1922. 

E l Juez de instruoción, 
Bibiano Garzón. 

E l Seoretario, 
R o q u e N o v e l l a . 

(Núm. 1.130) (B.—571) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D ? L 

T E S O R O P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por la Caja ge

neral de Depósitos oon los números i 
242.48* de entrada y 94.641 de regis
tro, correspondiente al constituido 
por D . Dionisio Rudier González para 
garantir l a construcción del tercer 
trozo de la oarretera del alto de San 
Antón a la de Soria a Logrofio, im
portante 5 600 pesetas nominales en 
Deuda perpetua 4 por 100 interior, a 
disuosioión del Director general de 
Obras públicas, se previene a la per
sona en cuyo poder se halle que lo 
presenten en esta Direooión general; 
en la inteligenoia de que están toma
das las preoauoíones oportunas para 
qne no se entregue el referido depósi
to sino a su legí t imo duerto, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni 
efeoto transcurrí-los que sean dos me 
sos, desde la publicación de este anun
oio en la Gaceta ae Madrid y B O L E T Í N 

OFIOIAL de esta provinoia, sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 41 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1893. 

Madrid, 23 de marzo de 1922. 
E l Director general, 

Juan Rodenas, 
(A.—322) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria. 

. Es ta Exorna. Corporación ha acor
dado, en sesión de 31 de marzo últ i
mo, annnoiar subasta púbiioa para 
oontratar la conducción de cajas por
ta biberones, desde 1 a Ins t i tución 
Municipal de Puericultura a sus su
cursales y viceversa, hasta 31 de mar 
zo de 1923, a contar desde el día de 
la adjudicación, en el precio de vein
te mi l pesetas anuales. 

Los lioitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos úl t imos oa-
80S, bastanteado por alguno de los 
Sres. Letrados consistoriales, consig
narán previamente, oomo fianza pro
visional, la cantidad de mi l pesetas 
en la Caja general de Depósitos y 
Amort ización, acompañando a los 
resprctivos resguardos los sellos oo* 
rresi endientes al arbitrio munioipal 
establecido, y el rematante ia defini
tiva de dos mi l pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contra
to, previa la certificación correspon
diente. 

L a subasta se verifiaaiá el día 18 de 
mayo de 1 ¡22, a las doce, en la 1.a 

Casa Consistorial, plaza de la V i l l a , 
núm. 4, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcalde o de quien al 
efecto delegue; y con las formalida
des del art. 17 de la Instrucoión de 
24 de enero de 1905, y las proposioio
nes para la misma se presentarán du 
rante el plazo de media hora ante la 
Mesa a estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta .subasta, 
se hallarán de manifiesto en esta Se 
oretaría (Negooiado de Subastas), du
rante las horas de diez a dos todos los 
dias no feriados que medien hasta el 
del remate. 

E n los referidos pliegos de condicio
nes se oonsigna la obligación queooi. 
trae el rematante de |*ali**r C O n lo, 
obreros que ocupe eu la obra, el oon

trato prevenido en el Eeal decreto de 
20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta set¿" 
satisfecho al rematante con cargo ti 
vigente presupuesto de gastos. 

Anunoiada esta subasta durante ai 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el art. 29 dj la Iustruoeióa 
de 24 de enero de 1905, no se formula 
oontra la misma reclamación alguna. 

L o que se annnoia al público part 
su conocimiento. 

Madrid, 22 de abril de 1922. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 

Modelo de proposición. 
( q u o d e b n r á extenderse en papel tim
brado del Estado de la dase 8. a, y i | 
presentarse llevar esorito en el sobre 
lo siguiente: Proposioién para optara 
la subasta de transporte de c i j e i porta-
biberones donde la Insti tución Munioi
pal de Puericultura a sus sucursalei 
y viceversa. 

D» que vive enterado dalas 
condioiones de la subasta en pública 
licitación para contratar la conduc
ción de oajas porta-biberones desde la { 
Ins t i tuc ión Munioipal de Puericultu
ra a sus sucursales y viceversa, hasta | 
81 de marzo de 1923, anunciada en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provinoia del] 
día ... de conforme en un todo con] 
las mismas, se compromete a tomar] 
a su oargo dicho servicio oon estricta] 
sujecién a ellas, por (aquí la proposi
ción en esta forma: el preoio tipo el 
oon la baja de—tanto por oiento, en j 
letra—en el preoio tipo). 

(Feoha y firma del proponente.) 
(E.—216). 

A L C O R C C N 
Extracto de las sesiones celebrad»! 

por el Ayuntamiento y Junta mu
nioipal de asooiados, duiante elj 
ouarto trimeatre de 1*21 22. 
Extraordinaria de] 1.* de enero. 

Se aoordó la formación de las listas 
de los Sres. Concejales y número toa-
druple de contribuyentes pira 1» | 
elección de Compromisarios en el co
rriente afio, y que publicada inmedia
tamente permanezca expuesta ni pú
blico hasta el veinte del aotual per» j 
oir reclamaciones. 

Ordinaria del 1* 
No se celebró la sesión ordinaria de 

este día por falta de número do aflo
res Concejales para tomar acuerdos. 

Día 8. 
Aprobada el aota de la anterior 7 

leídos los BOLETINES OFICIALES y de»' I 
pscho ordinario, se sprobó el extraoto 
de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal, ae
rante el tercer trimestre del afio eco* 
nómioo actual, dándose ouenta de ef 
tar oumolimentados por la Secretaría 
todos los servioios trimestrales. Tao* 
bien se aprobó la distribución de fon- j 
dos para el oerriente mes, como igual' 
mente la recaudación general de Con 



mmos de dioiembre anterior, que as
iendo a 945'54 pesetas, de las qne de
ducido* ip9 sueldos de los empleados, 
nanita un liquido de 791*59 pesetas. 

presentadas por el Sr. Aloalde las 
jgsones de que los arbitrios munioi
pales sobre pesas y medidas, puestos 
públicos y ambulancia, matadero y 
¿arechos de degüello y aguas sobran
tes de la fuente púbüsa para riegos, 
loostituyen uno de los principales in
gresos en este Municipio, se acordé 
«¿rendarlos en públioa subasta el día i 
8 de febrero, de dooe a una, previo ex
pediente y anuncios en la forma acos
tumbrada, y que se imponga el 13 por 
100 de recargo sobre las ouotas del 
Tesoro de la m;.tríenla industrial de 
1922-23. 

Dia 15. 
Se aprobó el aota de la anterior pre

via leotura, así somo de los BOLETINES 

OFICIALES y correspondenoia de la se-
aaoa, dándose cuenta de no haberse 
recibido reclamación alguna, contra la 
rectifi "rtoión Sel padrón de habitantes 
jges listhS respectivas, y de que se 
osnpe la Corporación el dia 12 de la 
eonfacoión del alistamiento de mozos 
psra el corriente afio. 

También se aoordó recoger los ár
boles concedidos a este Ayuntamiento 
por el Sr. Alcalde de Madrid, y que 
•e proceda a su plantación son oargo 
ti Cap. I I I , art. 4.° del presupuesto 
rigente. 

Dia 22. 
Una vez aprobada el asta de la an

terior y leídos los BOLETINES OFICIA-

us y despacho ordinario, se dio cuen
to áe no haberse presentado ninguna 
reclamación oontra las listas electo
rales para Compromisarios, declarán
dolas en ?u vir tud definitivas. Se 
aoordó el arreglo de caminos vecina
les de este término, del Cap. I V , sr 
tísnlo 2.° del presupuesto, y se aoor
dó gratificar a los alguaciles del 
Juzgado de Instrucoión, por vis de 
aguinaldo, son 1C pesetas, como igual
mente para que pueda servir de base 
en los expedientes de pobreza de 
quintas, se sédalo como jornal medio 
de un braoero, 3*25 pesetas. 

También ae nombró una Comisión 
de Sres. Concejales para que gestio
ne en Madrid asuntos municipales, cu
yos gastos se abonarán del Cap I, ar
tículo 8.* del presupuesto en enrso, y 
ie acordaron diferentes obras do blan
queo en las escuelas de niñas y nifios, 
7 poner en esta un zócalo de madera, 
•leí Cap. I V , art. 6." del mismo presu
puesto, y por fin, que se traiga de 
Madrid buena cantidad de desinfes* 
tintes y dexodorantes para las oasas 
7 callos que lo necesiten, del Cap. V , 
*rt. 8.* de ídem. 

Dfa 29. 
Siendo leída ol acta de la anterior 

7los BOLETINES OFICIALES y corres
pondencia de la semana, se aprobó 
aquella y la cuenta presentada por el 
Inspector de Higiene y Sanidad pe-
'••ria, por honorarios según tarifa 
de la ley de Epizootias. Aoto seguido, 
•e ocupó la Corporaoión de la rectifi

cación del alistamiento de mozos del 
aotual reemplazo, cuya aota consta en 
el libro correspondiente. 

Día 5 de febrero. 
Aprobada que fuá el aota de la an

terior previa lectura, se dio ouenta de 
la corres pendencia y B O L E T I N E S O F I 

CIALES de la semana, aprobándose la 
distr ibución e inversión de fondos del 
presente mes, enterándose S. S. de la 
recau ¡ación general de consumos del 
mea anterior, que asciende a 623*34 
pesetas, de las quo previo descuento 
de los empleados, resulta uu l íquido 
de 469'39 pesetas, dándose cuenta de 
haberse hecha la plantación y reposi
ción de árboles en la forma aoordada 
para poder recoger el depósito previo. 

Dia 12. 

Leída que fuá y aprobada el acta de 
la anterior, y enterados de los BOLBTI 

NES OFICIALES y correspondencia de la 
semana, se dio cuenta de habetse re
mitido al Sr. Ingeniero Jefe del dis
trito forestal de la provincia, la pro
puesta del aprovechamiento a cerea
les de la dehesa boyal prado de Santo 
Domingo, de estos propios, p a r a 
1922-23. 

Se aprobó el expediente de arbitrios 
para 1922-23, adjudicándose definiti
vamente los remates a D . Daniel V i 
cente de Luoas, aprobándose la ouenta 
de socorros domiciliarios de enero an
terior, presentada por el Concejal 
Depositario, ocupándose a continua
ción S. S. de la rectificación definiti
va y cierre del alistamiento de mozos. 

Día 19 

Se ooupó la Corporación del sorteo 
de mozos del actnal reemplaso y revi
sión de excepciones de sfios anteriores 
ouys aota oonsta en libro sparte. 

Día 26 

Después de aprobsda el aota de la 
anterior, se leyeron los B O L E T I N E S 

O F I O I A L E S y despaoho ordinario, acor 
dando eeabone s la mayor brevedad el 
Contingente provincial y Carcelario, 
dándose cuenta de que el Sr . Aloalde 
no pudo conourrir a Qetafe por impe
dírselo ocupaoiones urgentes, a la 
Junta oaroelaria que estaba oonvooado 

Se nombró una Comisión para que 
liquede en Madrid con el apoderado 
y gestione otros asuntos del Munici
pio oon oargo al capítulo I, art. 8.* del 
presupuesto actual. 

Se acordó activar por el personal 
respeotivo los sobros pendientes y 
pagos del Ayuntamiento oon motivo 
de aproximarse el fin'de este ejercicio. 
También se autorizó al sefior apode
rado para que recoja los recibos de la 
Matrícula industrial y padrón de oa
rruajes de lujo y llene las matrices 
correspondientes; y qne se abone al 
Secretario, su gratificación por l o a 
trabajos auxiliáronos de las Juntas 
periciales, repartos, etc. Que se arre
glen varios eaminos veeinales corta
dos por oliori eros y zanjas, entre ellos 
el de Villaviciosa y la Huerta del 
capitulo V I , art. 2." del presupuesto 
vigente. • 

Igualmente se aoordó arreglar la 

fuente públioa, su cañería y el lavade
ro, del Cap. V I , art. 3.° del mismo pre
supuesto; y que se planten más árbo
les en la oalle de la Iglesia y paseo de 
la Estación, y se hagan algunas obras 
en el oorral de la Casa Ayuntamiento 
de los capítulos y art ículos respecti
vos. Se aprobó la ouenta do socorros 
domiciliarios a vecinos pobres y enfer
mos del mes de febrero. Se nombró 
tallador para la clasificación y deola 
ración de soldados del actual reempla
zo y revisión de excepciones de los 
tres anteriores, a D . Pascual del Río 
Rodríguez; e invitar para los mismos 
actos al Módico titular D. Tomás Me-
gía y Alfoneo. 

Día 5 do marzo 
Quedó aprobada él aota de la ante

rior, dan lose cuenta y lectura de la 
correspondencia y BOLETINES OFICIA

LES de la semana, como igualmente de 
haberse remitido a la Superioridad el 
padrón de carruajes de lujo y la matrí
cula industrial para 1922-23; y do ha
berse hecho efeotivo el segundo se
mestre del contigente oaroelario. Se 
hizo y aprobó la distribución de fon
dos para marzo aotual, y se dio ouenta 
de la reoaudaoión. general de Consu
mos de febrero último, que asciende 
a 599*46 pesetas; y descontados los 
sueldos de los empleados, quedan 
44"/51 pesetas. 

Que se invite a los panaderos a ro-
bajar el precio del pan en atensíón a 
la baratura del trigo. 

Día 12. 
No hubo sesión este día por falta 

de asuutos de que tratar. 
Día 19. 

F u é leída y aprobada el aota de la 
anterior, quedando S. S enterada de 
los BOLETINES OFICIALES recibidos y 
despacho ordinario. Aoto seguido se 
acordó gratificar al Médico titular por 
recon. oimiento de 7 mozos y el padre 
de uno, cen 20 pesetas y al tallador, 
con 5 pesetas. Se dio cuenta de haber
se abonado el cuarto trimestre de con
tingente provinoial. Se acordó autori
zar a D Eloy San Martín Aloolea pa
ra reooger los datos neoesarios para 
hacer el padrón y lista oobratoria en 
régimen de edifioios y solares. Tam 
bien se aprobó el arreglo de hueoos y 
poner cristales en los balcones del 
Ayuntamiento, y se nombró una Co
misión de tres Concejales para que 
gestionen en Madrid varios asuntos 
del Municipio, con sargo al Cap. I, ar
tíoulo 8." del presupuesto en curso, 

Dia 26. 
Por leotura íntegra fué aprobada el 

acta de la anterior, y quedó S. S. en
terada de la correspondencia y B O L E 

TINES OFICIALES de la semana. 
Se aprobó la liquidación presentada 

por el apoderado del Ayuntamiento 
en 24 del actual, y se autorizó al mis
mo para que n ooja de la Tesorería de 
Haoienda las cédulas personales del 
presente afio en unión del padrón y 
lista cobratoria. Y , por último.se nom
bró comisionado para el juicio de 
exenciones del reemplazo actual y re

visiones de afios anteriores, a D . Clau
dio Caballero Fernández , Seoretario 
del Ayuntamiento. 

JUNTA MUNICIPAL 

No se ha celebrado ninguna sesión 
durante el cuarto trimestre de 921-22. 

E l presente extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 
de este dia. 

Alooroón, 1.* de abril de 1922. 
E l Aloalde, 

Mariano Lejárraga. 
E l Seoretario, 

Claudio Caballero. 
(Núm. 1.070) 

P I N T O 
E l padrón y lista cobratoria de la 

contribución urbana de esto término 
para el próximo ejeroicio de 1922 a 23, 
se halla terminado y expuesto al pú
blioo por ocho días, en esta Secreta
ría, para oir reclamaciones. 

Pinto, si de abril de 1922. 
E l Alcalde, 

José de Galdo. 
(Núm. 1.153) 

H U M A N E S D E M A D R I D 

Quedan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, al objeto de 
oir reclamaciones, las ouentas muni
oipales del ejercicio económico 1920 
a 1921. 

Humanes de Madrid, 17 de abril 
de 1922. 

E l Aloalde, 
Valeriano Lunar. 

(Núm. 1.171) 

V A L L E C A S 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento y Junta mu
nioipal de Asociados de esta v i l l a 
dorante ei mes de marco próximo 
panado, aprobado en sesión de 9 de 
abril de 1922. 

Día 3 
Aprobar el aota de la sesión ante

rior. 
Celebrar subasta públioa para i 

arriendo de los arbitrios Municipales. 
Nombrar los responsables de los 

gremios concertados con el Ayunta 
miento para responder al pago de las 
ouotas de consumos durante el afio 
1922-23. 

Idem responsable del gremio de 
tiendas hasta el final del presente 
ejeroioio a D . Claudio Sotillos 

Conoeder un voto de confianza al 
sefior Alcalde para que realice la ven
ta de unas barras de hierro, que se en
cuentran depositadas en el oorral de 
la V i l l a , y su importe ingreso en fon
dos munioipales. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento y 
Junta munioipal en el mes anterior. 

Idem la distribución de fondos del 
presente. 

Dia 10. 
Aprobar el aota de la sesión ante

rior . 
Invitar al dueño del Matadero de los 

Barrios para que realice la reparaoión 



de las puertas de los chiqueros del 
mismo. 

Aprobar varios pagos oon oargo el 
Capír ulo de Imprevistos. 

Día 17. 
Aprobar al aota de la sesión ante

rior. 
Renunciar al derecho qne oonoede 

al art. 10¿ de la ley de Enjuioiamien-
to eriminal en el sumario que se ins
truye sobre desorden públioo rom
piendo la urna eleotoral de la Seooión 
primara del distrito del Centro, de es
te té rmino. 

Aprobar los informes de la Gomi-
sión de Obrss y i'olioía urbana y oon-
oeder licenoias .le edificación, apertu
ra de huecos y de aoometidaa a alcan
tarillas a varios propietarios. 

Dejar sobre la mesa instancia de 
D . Miguel Retana que solicita acome
ter a la alcantarilla de N . Mondes. 

Denegar a D . Jul ic Espinosa la que 
pretende para oonstruir una atarjea 
para el servicio de la Casa euartel de 
dofia Carlota y Medianera. 

Conceder licencia a dofia Petra Se
govia prra realisar una toma de agua 
en la calle de Ramona de la Presil la. 

Dejar sobre la mesa las instancias 
de D . Pedro Martín, D. Saturnino del 
V a l , D . Jaointo Martines y D. Ladis
lao del Castillo, que piden autoriza
ción para injertar a la tubería de 
N . Méndez. 

Aprobar los informes de la Comi
sión de Obras sobre casas ruinosas. 

Día 24 
Aprobar el acta de la sesión an-

terio. 
Conceder lioenoia para injertar a la 

tubería de N . Méndez a los que sus
criben las instancias que quedaron so
bre la mesa en la sesión anterior, y a 
D Miguel Retana para acometer des
de l a callo de San Antonio a la alcan
tari l la de la oalle de N . Méndez. 

Pasar a la Comisión respectiva un 
escrito de varios veoinos y propieta
rios de la calle de M«rolles, que solici
tan se determine la rasante de ambas 
aoeraa. 

Día 29 
Aprobar el aota de la sesesión an

terior. 
Conceder 500 pesetas para los rusos. 
í'.eoibir definitivamente las obras 

ejecuta las en l\s aceras de la oarretera 
de Valencia desde laa calles de Don 
Manuel Vélez y Josefina de la Presilla 
h*.--ta la Avenida de la Reina Victoria 
y calle de la Cruz, y abonar el primer 
do su importe que asciende a 32 537'70 
pest»s, deduciendo de esta oantidad 
1.000 pesetas por defectos en la mano 
de obras y devolver al contratista la 
fianza que prestó. 

Acordar varios pagos oon oargo a 
Imprevistos. 

Quedar enterados de haber quedado 
sin efocto las subastas de los arbitrios 
sobre introducción de despojos de re-
BPR en este término y por licenoia de 
establos de vacas, y autorizar a l se. 
flor A c a l d e para que sdjudique defini
tivamente a D. José Qarcía Lozano la 

de coohes fúnebres en 8 256 pesetee, y 
la de bailes y espectáculos en 8.001 
pesetas, una vez transcurrido los oinoo 
días que determina la Instrucoión de 
24 de enero de 1905. 

Conceder un voto de confianza a l 
Ar. Presidente para que nombra doa 
fíelas de peso y medida y encargar la 
recaudación de los arbitrios sobre 
puestos públioo* y degüellos de reses. 

Nombrar una Comisión espeeisl for- i 
mada por los Sres. Alcalde, Taranoón, 
Ru iz , Rodríguez y Rois , que sor. toda 
urgencia realice gestiones encomenda
das a conseguir el establecimiento de 
un servioio de viajeros en Valleoas y 
el Puente. 

Devolver las fianzas a los rematan
tes de los arbitrios arrendados en el 
afio aatual. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Dia 24. 

Aprobar el aota de la sesión ante
rior. 

Aprobar lss cuentas municipales de 
este Ayuntamiento, correspondientes 
al afio económico de 1920-21. 

Valleoas, 8 de abril de 1922. 
V . ' B * 

Rogelio Folgueras. 
(Núm. 1.141). 

R I B A T E J A D A 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas de fondos 
municipales, correspondientes a l ejer
ciólo del presupuesto de 1921 a 22, 
quedaron expuestas al públioo en la 
Seoretaría de dioha Corporación, por 
quinoe días, a contar desde el día 
veinte del corriente mes, a los efeotos 
del art. 161 de la vigente ley Muni
cipal. 

Ribatejada, 17 de abril de 1922. 
E l Aloalde, 

Franoisoo de Diego. 
(Núm. 1.170) 

C E N I C I E N T O S 

A petioión del Ayuntamiento de 
esta v i l l a , y previa formación de expe
diente, se ha resuelto por la Superio
ridad reotifioar la clasificación de es
te partido Médico, para que en lo su
cesivo figuro oon dos plazas de Médi
oo titular en 3 * categoría y 1 600 pe- i 
setas de dotación al afio. 

Y d e f o r m á n d o s e esta Corporación 
municipi l con dicha rectificación, se 
hace públioo para general conoci
miento y efeotos do reclamaoión. 

Cenicientos, 17 de abril de 1922. 
E l Alcalde, 

Juan de la Hera. 
(Núm. 1.186) 

T O R R E J O N D E V E L A S C O 

Habiéndose trasladado a otra pobla
oión el único Veterinario que existía 
en éstas, han quedado vacantes los car
gos que desempeñaba de Inspector de 
oarnes y de Higiene y Sanidad peona' 
ria, dotados con 365 pesetas anuales 

t oada uno, o sea 730 pesetas a oobrar 
i por meses vencidos de fondos muni-
I oipalei. 

En su oonsecuenoia, y por aouerdo 
del Ayuntamiento, anunoio la vaoante 
de ambas Inspecciones y llamó aspi
rantes a ellas por término de treinta 
dfss, desde que el presente aparezca 
inserto en el B O L U T I N O P I O U L de esta 
provincia, ouyoa aspirantes han de 
reunir las oondioiones legales, y por si 
a alguno de ellos conviniera ejercer 
en esta looalidad la profesión de Ve

terinario, repito no existe ninguno 
y que el prinoipal elemento de vidan 
la agricultura, para la que hay uno* 
180 pares de ganado molar y Vacuno 
para los trabajos de ella. 

Torrejón de Vclasoo, 17 de abril 
de 1922. 

fil Alcalde, 
Agustín dei Río* 

(0.- 67) 

A Y U N T A M I E N T O CONSTITUCIONAL DE A R A N J U E Z 
Año d e 1922-23 M E S DE A B R I L 

P R E S U P U E S T O L E GASTOS 
DISTRIBUCION de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones ds 

dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre 4 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

HrlTItM 

! • 

a . * 

a . * 

4. * 

5. * 

8* 

7.* 

• • • 

».* 

10. 

11. 

O B L I G A C I O N E S 

Gas toa dal Ayuntamiento 

Pelieía da Seguridad 

Policía urbana y rural 

Instrucción pública 

Beneficencia 

Obras públicas 

Corrección pública 

Mentes 

Sargas y contingente provincial 

Obras de nueva construcción 

Imprevistos 

S U M A T O T A L . 

T O T A L E S 

Pesetas' 

3 874 48 

1.974 3T 

4 091 16 

790 63 

4 426 57 

1.725 91 

515 29 

> 

11.794 18 

> 

1 U329 

30.805 88 

Aranjuez, a l * de abril de 1923.—V.* B . * E l Aloalde, Doroteo Alonso. 
E l Contador, José L . Peláez.—Aprobada en sesión del día 6 de los oorrientei 
Aranjuez, 6 de abril de 1921.—El Seoretario, Santiago Puerta. 

(Núm. 1.164) 

Juzgados Militares 

V I G O 
Michado y Barreira (José Benito), 

hijo de Mart ín y María, natural de 
M i d r i d , profesión fogonero, de trein
ta y dos afios, procesado por el delito 
de desereión del vapor meroante «Al 
fonso X I I I » , compareoerá, en término 
de treinta días, ante el Juez instruo
tor Comandante de Infantería de M a 
rina D. Jesús Carro Sarmiento. 

Vigo , 6 de abril de 1922. 
E l Juez instruotor, 

J e sús Carro. 
(Núm. 1.123) ( B . - 5 7 2 ) 

I M P O R T A N T E 
So pone en conocimiento del púb l i 

oo en general, y de los asegurados es
pecial meóte, que a cooseouenoia de ha
berse fusionado en treinta de abril de 
mi l noveoientos dies y siete las tres 
Compañías de seguros, denominadas 
«Compañía Alemana de Segaros y 

Reaseguros de Berl ín», «Compañía 
Alemana de Seguros de Transportas 
da Berlín» y «La Francfort», cuyas 
dos primeras Compañías han trabaje* 
jado con Anterioridad en España, en» 
ú l t ima Compañía «La Francfort» es 
la entidad que asume absolutamente 
todas las obligaciones de las Compa
ñías a ella fusionadas, y a la cual de
berán dirigirse los asegurados pare 
reclamaciones y demás particulares, 
siendo su domicilio legal en Espada, 
Madr id , calle de Moreto, número cobo, 
primero derecha. 

Esta Compafiía ha depositado en U 
Caja general de Depósitos, a dieposi-
oión del Exorno. Sr. Ministro del Tra
bajo, la oantidad de doscientas mil 
pesetas efectivas, que exige la ley 
Española . 

Autorizada la publicaoióu del pre
sente anunoio por la Comisaría gene
ral do Seguros el cinco de abril de 
mi l novecientos veint idós . 

(D.-44L 
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